
    

TRANSPORTE ESCOLAR “SACTURP” CIA. LTDA. 
Dir: Av. De las Américas y El Salvador Teléfono: 03 2 84 66 23 

Ambato — Ecuador 

  

Of. No. 033-PS-2005 
Ambato, septiembre 30 de 2005 

Señor 

PAUL OCAÑA SORIA 
INTEDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar copia certificada de la escrituras de 
TRANSFERENCIA DE PERTICIPACIONES en el capital social de la compañía 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL “SACTURP” Cía. Ltda., a fin de que disponga su 
revisión, estudio y aprobación, puesto que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de Compañías vigente, de encuentra marginada en la escritura de constitución de la 
compañía y ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil del domicilio 
principal, según se desprende de las razones sentadas en la referida escritura pública. 
Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos y reitero a 
usted mi sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, 
PP PP [O em 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL 

: AMBATO - ECUADOR 

    

PRESIDENTE 

ADJ.- Lo indicado 

EU MY 3 0 SEP 2005 
» SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

yo Dra. Tanya Paredes   

33.3/9



  

  

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON AMBATO 
FUNDADA EN 1995 

Dr. FRANKLIN VILLALVA ESPINOZA . 
ABOGADO - NOTARIO 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
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En la ciudad de Ambato, 

capital de la provincia del 

Tungurahua , República del 

Ecuador, hoy día Viernes 

veinte Yo tres de 

e 
Septiembre del aña dos mil 

cinco. Ante. mi DOCTOR 

FRANKLIN ERNESTO  VILLALVA 

ESPINOZA Notario actavo de 

este cantón, COMPARECENs: 

  

por una parte en calidad de 

CEDENTES  — los - CÓNyuges 

señores ANGEL. HUMBERTO 

CHiITO TENELEMA Y BERTHA TERESA TUBON CHANGO, portadores 

«de las. cédulas - de ciudadanía números 180192146-9 Y 

138021639893 y, por otra parte como CESIONARIA la señora 

MIEVES HERMINIA ROJANO GUINTURA, Casada, portadora de la 

¿cédula - + de ciudadania número 180200199-8, Los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos. 

domiciliados en. este. cantón Ambato, Provincia de 

-Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mi de lo 

que doy fe y encontrándose. presentes me solicitan se 

“£leve a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma. que es del tenor literal siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

n el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

sertar una de Cesión de Farticipaciones de la Compañia 

ACTURE". Clñ. LTDA., contenida en las siguientes 

usulas: - PRIMERA. COMPARECIENTES.-. Comparecen a la 

  

     

'cflebración de la presente escritura pública de CESION DE 

'ARTICIPACIONES. por una parte y en calidad de CEDENTES 

“los «cónyuges señores ANGEL HLIMBERTO —CHITO TENELEMA Y 

BERTHA TERESA TUBON CHANGO. portadores de las cédulas de 

<cciudadanía números 180192146-9 Y 18023459B8-9; y. por otra 

parte como CESIONARIA la señora NIEVES HERMINIA ROJANO 

GUINTURA, casadas, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180200199-8, Los comparecientes son mayores de 

“edad, ecuatorianos, legalmente capaces, domiciliados en 

esta ciudad de Ambato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) ¡ug.   POT - r > z 
A mh. A



CEDENTES, cónyuges señores  ÓNGEL HUMBERTO CHITO TENELEMA 

Y BERTHA TERESA TUBEÓN CHANGO, — son titulares de UNA 

CFPARTICIFACIÓN (del capital social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada de Trasportes Estudiantil 

O CRBACTURE" CIA, LTDA, constituida con domicilio en esta 

ciudad de. Ambato. Participación adquirida por 105 

Cedentes - mediante escritura pública celebrada ante el 

«Doctor Radrigo Naranjo Garces, Notario Séptimo del cantón 

¿Ambato de fecha veinticuatro de Julio de mil novecientos 

noventa Y Ocho, e inscrite en el Registro Mercantil del 

eccantón Ambato, bajo el número doscientos setenta y tres 

tar de  Techa cuatro de ágosto de mil novecientos 

noventa y Ocho, debidamente sentada razón al margen de la 

*escoritura publica de la Resolución de la 

superintendencia de Compañias bajo el número ?8-4.1,1.088 

«de fecha veintisiete de Julio de mil novecientos noventa 

Caca, con un. capital social de TRES MILLONES DE SUCRES, 

dividida en tres participaciones de un mil sucres cada 

Anas: TERCERA. CESIÓN DE  PARTICIFACIONES.- Con los 

cantecedente expuestos. los CEDENTER. . los cónyuges 

  

HUMBERTO CHITO TENELENAO BERTHÁ — TUEDH 

CHANGO, y. con la respectiva Ácta de la Junta General 
E 

Extraordinaria. de Socios de la Compañía de Transportes 

Estudiantil: “SACTUREP" CIA. LTDA... de fecha diecisiete de 

Septiembre del año. dos mil cinco, documento que por 

UNANIMIDAD, habilita la Trasferencia de la Una 

  

     

Aharticipación que poseen en la mencionada Compañia, de un 

misma: que pasa a ser socio de la Compañia de Transportes 

Estudiantil "SACTUREF" CIA. LTDA... con todos los deberes y 

obligaciones que disponen los estatutos de la Compañía. 

  

For. lo- que por medio del presente instrumento público, 

transfieren a la Cesionaria el pleno dominio, posesión 

regular, - accesiones, derechos y más pertenencias. que 

sobre la Una Participación en la mencionada Compañía 

tienen los Cedentes, —facultando expresamente al nuevo 

¿ 
¿ 

lor naminal de cuatro centavos al dolar de los 

«Bstados Unidos de Norteamérica  ($0,04) en — favor de y 

CESTOMARIA , señora NIEVES - HERMINIA ROJANO —-QUINTURA 

 



  

socio haga inscribir la primera copia de la presente 

escritura pública en el Registro pertinente, para que 

surta . los efectos legales consiguientes. CUARTA . — 

CLAUSULA ESFECIAL.- For su parte la Cedente señora BERTHA 

TUBEON CHANGO, manifiesta que de libre voluntad, autoriza 

a su esposo el señor ÁNGEL HUMEERTO CHITO TENELEMA, la 

  
trasferencia de la Una Participación en la Compañia de 

| Transportez Estudiantil "SACTURE" CIA. LTDA... en favor de 

la CESIONARIA, —señora NIEVES —HEEMINIA ROJANO —QUINTUNA. 

E HWHINTA.- ACEFTACION:.- Las partes contratantes a su vez 

manifiestan que aceptan y se ratifican en el contenido 

integra de la presente escrituras por estar conformes en 

todo su contenido. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasionarán el otorgamiento de la escritura, hasta su 

inscripción serán pagados por la CESIONARIA, señora 

NIEVES —HERMINIA ROJANO GUINTURA. , La cuantía es 

determinada. Usted señor Notario se servirá agregar las 

     

     

demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este contrato. Firma David Hidalgo. Abogado con matrícula 

número seiscientos cuarenta y uno del Colegio de Abogados 

e Tunqurahua". HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
> 

escritura pública con toda la validez del caso. Leida que 

x Xa es , ua, , 
les fue par mi elo. Ngtaxrie, esta escritura pública a los 

comparecientes en alta” YoMe:, integramente aquellos se 
> Z Me «e 

ratifican, aprueban y firman, conmigo en unidad de acto 

+. 
de todo lo cual Doy Fe.  £) dagei ll. Cito. Cl.- ..... 
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RAZON: Sísubo la úe que se touó nota al margen de la eseritara antyía de 
Constitusión de la Compañía de Respaneebilidad Limitada de Trenmspertos 
ketudiantí2 “"SaGTURP” Clás LTDA.) celebrada el veickte y cuatro de julla 
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Olmedo 65-90 y López de la Huerta + Apartado Postal N? 18-01-154 + Teléfono: 2827047 « AMBATO - ECUADOR  



  

  

  

“SACTURP” CIA. LTDA. 
Dirección: Av. De las Américas y el Salvador Teléfonos: 2829261 2823541 

Ambato — Ecuador 
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA TRANSPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CÍA. LTDA. 

SÁBADO 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, a los 17 días del mes de 
septiembre del año 2005 a las 16H00 horas, se reúnen en la sede de la 
compañía ubicada en la avenida de las Américas s/n y calle El Salvador, de la 
ciudad de Ambato, se reúnen bajo la presidencia del señor Eduardo Gonzalo 
Urbina, los socios, señores: 1) Alcivar Montes Guillermo Antonio, propietario de dos 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 2) Andrade César Alfonso de 
dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 3) Barona Domínguez 
Marcelo Enrique, de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 4) 
Bedoya Chérrez Jhon Marcos; dé dos participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una, 5) Castro Núñez Julio Herrián de dos participaciones de cuatro centavos 
de dólar cada una; 6) Chito Tenelema Ángel Humberto propietario de una 
participación de cuatro centavos de dólar; 7) Jácome Gutiérrez Jorge Ernesto de 
dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 8) López Rodríguez Luís 
Gonzalo de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 9) Pacheco 
ima Manuel Virgilio, de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 

portero Lozada Benito Matías, propietario de cuatro mil ciento setenta y dos 
par iPpaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 11) Salazar Rodríguez Jorge 

Vésshinpton, de dos participaciones de cuatro centavos de dólar cada una; 12). 
Usbina_ E Eduardo Gonzalo, propietario de cinco mil ochocientas catorce 
rarticipg iones de cuatro centavos de dólar cada una; 13) Villacis Quishpe Carlos 
Aftemio propietario de dos participaciones de cuatro centavos de dólar. cada una; 

14]Í*Yanez Quinatoa José Alberto, propietaria de dos participaciones de cuatro 
ntayós de dólar cada una; 15) Rojano Quintuña Nieves Herminia, propietaria de 

Cána participación de cuatro centavos de dólar cada una; encontrándose presente la 

ptálidad del capital suscrito de la compañía; interviene como secretario de la junta 
el señor Jorge W. Salazar R. en su calidad de Gerente de la compañía, quien ha 
constatado el quorum presente. El señor Presidente declara formalmente 
constituida la junta General Extraordinaria de Socios y solicita a secretaría proceda 
a dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos 
del orden. del día los mismos que son: 

  

         
   

   
   
   
   

    
1) Autorización para la transferencia de UNA participación de propiedad del señor 

ÁNGEL HUMBERTO CHITO TENELEMA: a favor de la señora NIEVES 
HERMINA ROJANO QUINTUÑA. 

2) Lectura y Aprobación del acta. 

El señor Presidente de la compañía empieza a tratar el primer punto del orden del 
día; 

  
 



1) AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACIÓN DE 
PROPIEDAD DEL SEÑOR ÁNGEL HUMBERTO CHITO TENELEMA A FAVOR 
DE LA SEÑORA NIEVES HERMINA ROJANO QUINTUÑA.- El socio Ángel 
Chito, señala que es su deseo retirarse de la compañía a la que ha pertenecido y 
que ha hablado con la señora Herminia Rojano también socia de la compañía 
para que sea ella quien adquiera la participación que tiene en la compañía como 
lo hizo con la anterior. El señor Gerente de la Compañía eleva esta opinión a 
moción y a consideración de la junta, la misma que resuelve: 

Por unanimidad de votos de los señores socios, con diez mil participaciones a 
favor, s decir el 100% del capital social de la compañía, la Junta resuelve 
autorizar la transferencia de UNA (1) participación que tiene el socio señor Ángel 
Humberto Chito Tenelema a favor de la señora NIEVES HERMINIA ROJANO 
QUINTUÑA, toda vez que ningún otro socio desea adquirir dichas 
participaciones. 

Por lo tanto y de conformidad con lo dispuesto por la Ley, y, al existir el 
consentimiento unánime de los socios se autoriza la transferencia de 
participaciones y además q que los señores Ángel Chito y Herminia Rojano 
realicen la respectiva escritura pública. 

2) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA.- El Presidente de la compañía 

  

dispone un receso para la redacción de la presente acta y reinstalada la sesión 
con el mismo número de socios, ser procedió a dar lectura del acta y la junta 
resuelve por UNANIMIDAD aprobar el acta, sin modificaciones. 

Una vez aprobada la presente acta, terminada la Juta General Extraordinaria de 
socios, siendo las 16h45; y, para constancia de lo cual suscriben y firman el 
señor Presidente y el señor Secretario de la Junta. 

alazar R. 
SECRETARIO     ES AMBATO IL | AAA ECU ECUADOR | 
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